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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6011900007 - SERVICIO DE AUDITORÍA DE 

CERTIFICACIÓN, DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN EN METRO 

DE MADRID. 

 

Consulta 1. 

En el pliego de condiciones se indica la necesidad de que la Entidad licitante disponga de 

Acreditación ENAC para ISO27001, si bien este esquema no está contemplado en el alcance de 

las normas a certificar.  

Nuestra empresa ha sido la primera entidad acreditada por ENAC para las versiones 

actualizadas de las normas ISO9001; ISO14001 e ISO45001, dispone de varias acreditaciones 

internacionales para ISO 27001, pero no bajo ENAC. Dichas acreditaciones (UK, Italia, etc) son 

reconocidas por ENAC a través de los acuerdos multilaterales de reconocimiento mutuo, y al 

igual que las acreditaciones en ENAC tienen que ser reconocidas en la UE, éstas otras 

acreditaciones los ocn en España. 

Por eso solicitamos que nos indiquen la aceptación de acreditaciones UKAS, Accredia, etc para 

la ISO 27001 o nos indiquen la información complementaria que lo respalde para que no sea 

una razón excluyente. 

 

Respuesta 1: 

Informarles de que podrían aceptarse acreditaciones como las expuestas en la consulta si se 

demuestra la acreditación europea reconocida por ENAC a través de los acuerdos multilaterales 

de reconocimiento mutuo. 

 

 

 

 

En Madrid, a 25 de enero de 2019.  
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